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DECRETO DEL 
DE VEINTE Y QUATRO DE JUNIO DE M I L SETECIENTOS 

cinquenta y dos, declarando las exempciones , que con igualdad 
han de gozar todas las Fabricas de eftos Rcynos , con derogación, 
por ahora , de todas las demás concedidas á las de Compañias v y 
Fabricas Particulares, comunicado, de orden de S, M . por el Exce-
lentifsimo Señor Marqués de la Enfenada á la Dirección General de 
Rentas 5 para fu cumplimiento, en la parte que la toca, en Avifo de 
veinte y cinco del mifino mes. 

íá V I S O. W ^ ^ ^ ^ M K L REY fe há férvido Cómunkarme 
un Decreto, de que acompaña la 
Copia adjunta, firmada de mi ma
no? y S. M . me manda paíTarla á 
V. Ss. para que denlas providencias 
correfpondientes á fu curnplímien-
to, en la parte que les toca, en inteli

gencia de que fe ha embíado á la Junta de Comercio 
otra Copia igual, para que refpeótivamente difponga fu 

. execucion 3 y también al Confejo de Hacienda ^ para fu 
noticia. Dios guarde aV.Ss. muchos años. Aranjuez, 
veinte y cinco de Junio de mil fetecientos cinquenta y 
dos. ÍZH El Marqués de la Enfenada. m Señores Direc
tores de Rentas. 

DECRETO. Los Fabricantes del Arte Mayor de la Seda de Valen-
c¡a,y los Particulares de Toledo, y de otras Provincias de 
mis Dominios, me han reprefentado repetidamente la 
grandífsima decadencia , que experimentan fus Fabricas, 
defde que fe eílablecieron las de varias Compañias, y 
otras fueltas, con Privilegios, Exclufivas, Tanteos, Liber
tad de Derechos, de Alcavalas, y Cientos en las prime
ras Ventas, por mayor, y por menor, exempciones de 
Cargas Reales, y Concegiles, para los empleados en ellass 
y con la tolerancia, de que los Texidos no fean fujetos á 

Rea-
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Reales GráenanzaS ? medíante que las Fabricas de to7T 
do el Reynq^ en general, no participan de íemejantes 
auxilios, y es preciío que fe arruinen , como fucede, por 
las ventajas, que disfrutan las privilegiadas ¡ pertenecien
tes a determinado numero de Intereífados, perjudican--
do al Común de muchos modos. y quitando á mis Vaf-
fallos la igualdad de que necefsitan, para que hagan el 
trato , y grangeria, con la emulación, y progreííos, que 
convienen al aumento del Comercio, y al beneficio uní-
verfál de mis Pueblos. Haviendofe . examinado de mi 
orden efta grave materia por Perfonas práóticas, é im-
parciales, he tenido prefehte lo que me han expuefto, 
y confiderado , que no es pofsible á todos mis VaíTallos 
el eftablecimiento de iguales Compañías, ni aun conve
niente fu multitud, porque fe deftruiíian las unas a las 
otras y y conformándome con los prudentes didamenes, 
que fe dirigen, a que con la poftíble libertad 9c igual
dad logren mis VaíTallos las ventajas, que pueden' pro-
meterfe de fu aplicación, e induftria: He refuelto annU-
lar ¡ por ahora ¡ todas las gracias de Tanteos, Exclufivas, 
Exempciones de Derechos, y Libertades de Cargas Rea
les , y Concegiles a todas las Fabricas de las Compañías, 
y Particulares,de toda claífe de TexidoSjó Manufaíturas, 
á quienes, con qualquiera motivo ? eften conferidas temí-
poral, 6 perpetuamente, como perjudiciales al Eftadó, 
y a la Caufa publica : Y por un aóto de mi clemencia^ 
concedo también , por ahora \ á eílas mífmas Fabricas, y 
á todas las que eftán eftablecidas, y fe eftablecieren eh 
adelante, fea por Compañias, ó Particulares, tanto de Te-
xidos de Seda, Lana , Lino, Cáñamo, y Curtidos, co
mo de otros qualcfquiera Géneros, libertad de los Dere
chos de Alcavalas, y Cientos de las primeras Ventas, que 
fe celebraren por mayor ? y de las Rentas Generales, que 
caufaííen los Simples, é Ingredientes, que juftificada-
"mente necefsitaren de Reynos eftrañosyy no huviere en 
cílos Dominios j haciendo confiar para fu goze á las Juf. 

ticias. 
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ticías, y Mlniftros, que recaudaren mi Real Hacienda, la 
Licencia que debe dar en mi Real nombre, para fu plan
tificación , la Junta General de Comercio 5 a cuya Jurif-
diccion es mi voluntad eften fujetas todas las Fabri
cas , en quanto al conocimiento de lo que a ellas to
care 5 y que la Junta zele, que las Leyes, y Reales Prag
máticas fe obferven precila , y literalmente en la Ca
lidad, Pefo , y Medida de toda claíTe deTexidos, re-
mediando defde luego los abufos, que con qualquiera 
pretexto fe hayan introducido. Tendrcislo entendido, 
y paíTareis Copia de efte Decreto á los Tribunales, y 
Miniftros, a quienes toca fu cumplimiento, szs Señala
do de la mano deS. M . En Aranjuéz á veinte y qua-
tro de Junio de mil fetecientos cinquenta y dos. t= 
A l Marques de la Enfenada. 

Correfponde con el Real Decreto yy Avifo , que quedan Origi
nales en efla Dirección General de Rentas de nueflro cargo-
^Madrid tres de Julio de mitfetecientos cinquenta j dos. 
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